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S!, 509.000,00 _.-  -=  - - - 
  

  

En la cltudad de Guayaquil» 
  

  

República del Ecuador, a     

   

  

veinticinco días de ab 
inticinco dos del mes 5 

i 

| 
| 

i 

| 
-| Septiembre de mil novecien- 

, 7, hy $ ) 

o! a 98 ochenta y uno, ante a 

0 DOCTORA NORMA PLAZA DE GA DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR! 

| 

  

CIA, Abogada y Notaria de 

arecen: el señar Ingeniero COLIN          

  

    
    

  

12 este Cantón, comp 

3 R. ARMSTRONG WILSON, de estado civil casado, 

  

  

de profesión Ingeniero Agronómo, por sus pro- 
    

pios derechos ; la señora LETTY MARTINETTI ARN- | 

    

  

    

16 CHUNDIA , de estado civil divorciada, de profe- | 

miooo stóén Secretaria , por sus  preptos derechos; 

.| A Señor Ingentero PETER  RYVAR HOLMES, de estado 
      

sl civil casado, de profesión Mecánico , en su 
    

    

00 | A calidaú de Gerente _ General de la Compañía ___ 

o] " TRACTORES Y EQUIPOS -TRACE €. LTDA ., según To 
21 ¿(AO o A 7 

acredita con la copia de su nombramiento qu 

  

    

      

me presenta y que se copiará más adelan- 
  

  

A A 7 

tes señora CECILIA LUNA DE  ARXMSTRONG, de 
É 

| - : 
25 | tado civil casada, de profesión ejecutiva , en | 

4 

  

    

él su calidad de Gerente General de la Compa» 
| 

ado fa REXEL C. LTDA ., según lo acredita con | 
Pp A A - mm .. nn 

1 . Í 

slo la copla de su  nombramiente que me preseny 

  

  

J.S.



M
e
 
T
I
A
 

2 

. 

¡ ta y que se copiará al final de esta es- 

2 Jra; señor Abogado ALFREDO LEDESMA -“-£ 

3 Ad A de ado civil casado, de profe- 

sión Abogado , por sus propios derechos  ; 

nacionalidad bri-- 

  

tanica.el primero, pero entendido en el. 

7l_castellano , y ecuatoriana los cuatro últi- 

3 1_mo mayores de edad, con domicilio - 

9| residencia en esta ciudad de Guayaquil, - 

10 capacidad civil necesaria 

celebrar toda clase de actos o contratos 
11 

  

vily a qutenes de conocerlos personalmente doy 

13 ó> bien 0 : do en a objeto resul- 

14 tados de esta escritura de CONSTITUCION DE 

15] COMPAÑIA , a la que proceden como ya  que- 

16 l_ da indicado con amplia y entera libertad ,- 

             

    

         
    

  

      

para su otorgamiento me presentaron la minu 

  

      

  

  

       
17 

18 son del tenor si - 

19 | guiente : SEÑOR NOTARIO : Registro de 

20 | _Escríturas Públicas a su cargo, sfrvase  au- 

21 orízar_ una al tenor de las siguientes cláu- 

22 as: CLAUSULA PRIMERA .- INTERVINIENTES . - 
  

23| Intervienen en la celebración de la presen- 

24| te escritura las  sigulentes personas: El 

25 eño ageniero  Colin_R. Armstrong Wilson - 

»6 | de  nactonalidad británica, con domicilio 

27 | Guayaquil ; señora Lletty Martinett1 Anchundita 

28 de nactonalidad  ecuatortana, con  domitcilto 

  

o 

en 

   
       

     

en 

   



  

Ni
 

| 000003 
Í Guayaquil ; TRACTORES Y EQUIPOS TRACE C. LTDA., 

o ”, 

21 de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en: 

    
3lL 12yY2Qu debidamente resentada por' su 

4 Gerente General Ingeniero Peter Ryvar - Holmes; 

5 REXEL — C. LTDA .,- de: mactonalidad ecuatoriana, 

6. con domicilio en Guayaquil, debidamente . re- 

A rl nresentada por su Gerente General. Señora Ce- 

Guayaquil - cilia Luna. de Armstrong ; . Alfredo Ledesma o 
Ma. Norma, - : _—— : 

Plaza de- = rs . - 7 pt “ra o . 

García: <- 9. fipmatta de nacionalidad ecuatoriana , con 

sol. domicilio en Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA : 08-| 

- 1924 

amb. 3 ONTRATO.- los referidos interwvinien- 

“tes ' manifestamos por la presente --. nuestra  vo-| 

o. sl Tumtad de constitufr uma Compañía. Anónima, | 

14 Civil" por la 'ovfa siuult£nea” para cuyo -efec-| 

1S to “unímos nuestros: 'capttales' para emprender 

16: en operaciones civiles, .a. fin. . de : partici- 

17 - en “las utilidades .- que resultare. - CLAUSU- : 

18 LA TERCERA .- ESTATUTOS. DE "LA - COMPAÑIA .- | 

19 e ada Sociedad _ Anónima * civil "COVER-- 

- 20 X . . 

DENOMINACION OBJETIVA .- : DOMICILIO : NACIONALIDAD 

  

22 244 | : Yo ARTICULO - 

3 PRIMERO : CONSTITUCION : La Compañía que se 

24 - constituye es una Compañía Anónima, que se 

25 regirá por la Ley de Compañías , las. 

26 es - leyes los “estatutos . ARTICULO  SE-, 

ÍGUNDO ¿ DENOMINACION OBJETIVA DE LA COMPAÑIA .-    
27 

28 La Compañía se denominará Sociedad Anónima



1 CAvfl "COVERHAM S.A. " .- ARTICULO TERCERO : 

DOMICILIO .- El domicilio de la Compañía 

la ctudad de Guayaquil , Cantón  Guaya - 

Provincia del Guayas , República del 

  

en _ cualquier tiempo esta OS 

6 blecer ale Agencias representacio- 

7 nes en cualquier otro  lugaro Cantón de nro 

31 la República y en el” Exterior. ARTICULO osos 
o | CUARTO .- NACIONALIDAD Y NATURALEZA .- En ra 0 a 

    

         

       
   

10 _de su domicilio la Compañía es de 

1 nacionalidad ecuatoriana . ARTICULO QUINTO : - 

  

12 OBJETO .-. El objeto de la Compañía será :- 

13 La administración de Tos bienes inmuecs>. 

14 bles de propiedad de la misma ; compra- 

1S venta de bienes inmuebles . Como medio  -. 

16 nara: el cumplimiento - del "sus fines podrá 

17 adquirir valores fiduciarios , mobiliarios , 

  

18 acciones y participaciones en otras Compa 

19 ñfas ; podrá celebrar toda clase de ac- 

20 tos y contratos civiles y contraer to- 

21 do tipo de obligaciones - de dar, y - 

22L-__ no acer__ permitidos por las leyes en 

231 relación con su objeto. ARTICULO SEXTO .- PLA 

  

24 0. .- El lazo de duración de la  Compa- 

25 ñía € de Cincuenta años contados desde - 

de inscripción de este Contrato la fecha 

en el Registro Mercantil, ta Junta de Accio- 

cualquier momento, de      odrá acordar 

  

nístas en
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1 conformidad con la Ley, la Prórroga de este 

  

2 _ plazo o la disolución anticipada de la Socle- 

dad. CAPITULO SEGUNDO : DE LA REPRESENTACION LEGAL 

DEL FONDO DE RESERVA LEGAL : DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.- ARTICULO 

  

7 extrajudicial de la Compañía la tendrán conjun- 

8 ta 0 eparadamente PRESIDEN O E GERENTE 

9 GENERAL. EL VICEPRESIDENTE. subrogará al PRESIDENTE 

10 o : R NERAL en caso de que falten_o 

1 se ausenten. ARTICULO OCTAVO .- DEL FONDO DE RE- 

.- De las utilidades Ifquidas que resul- 

ten de cada ejercicio se tomará un porcentaje 

  

de un "por ciento , destinado a formar 

el Fondo de Reserva Legal , hasta que. este 

  

  

  

  

     

  

         

    

    

    
  

  

        

    
    

       
   

       

    

  

        

16 alcance el cincuenta por ciento del capital so- 

17 cial de acuerdo con el artículo Trescientos 

18 treinta y nueve de la ley de Compañfas. En la 

19 misma forma deberá ser reintegrado el Fondo de 

WN . o. > 

20 AU reserva si éste, después de constitufdo . resul- 

21 __ ta disminuído por cualquier causa. La Junta 

22|L General podrá acordar la formación de una Re- 

23 serva Especial para preveer situaciones indeci 

24 sas o pendientes que pasen de un ejercicio a 

1 

25 |———otro,—establecion beneficio 

26 o destinado a la formación del mismo, que se 

27 deducirá después del porcentaje para el  Fond 

de Reserva Legal, pero sin que en ningún caso 
  

OS



  

¡ pueda observarse el total de los Beneficios Ánua 

        
.- DEL CAPITAL Y' DE LAS 

3 .- El Capital de la  Compañfa es de 

4 MIINIENTOS- MIL  SUCRES S/500.000,00) dividido en 

nominativas 
5 y : 

6l de Mil sucres (S/1.000,00) cada una . El capi- : 

7 a está totalmente suscrito y pagado . El pa- 

eh 

quinientas acciones ordinarias 

» 

3 

   
  

  

8 go a efectuado en numerario, conforme a las : 

ol declaraciones que constan" más adelante . El ca- , 

10 nital_ está representado por títulos de acciones 

11 que deberán o! irmadas — por el Presidente 

12 | Gerente General de la  Compañfa, debiendo lle- 

131 var una leyenda que diga "ACCIÓN ORDINARIA Y NOMI 

14 VA ". Un título puede representar una o más accio 

1s nes. La Compañfa no puede emitir títulos definitivos 

16 de las acciones que no estén totalmente pagadas. Cuan 

17 do se emitieren nuevos “títulos de acciones, en 

18 irtud del aumento del capital social, tendrán su e 

19 número de orden y conservirán los nuevos títulos la- 

20 antes dicha leyenda. ARTICULO DECIMO .- Todas las do e 

31 acciones pagadas gozarán de ¡iguales derechos y 

22 a una parte tgual en el haber social de la 

23 ompañfa. Las acciones no liberadas tendrán de- 

24| recho al voto en proporción a su valor  paga- 

25 do. ARTICULO DECIMO PRIMERO : En caso de des - 

26 trucción o pérdida de un título de Acciones 

27 el interesado puede solicitar por escrito 

  

28 la ¡emisión de un nuevo título a la Gerencia,
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pe la que ordenará que se emitan los nuevos títulos 

21... respectivos "observándose el procedimiento y for-: 

malidades establecidas en el Artículo Doscientos 

MO SE- 3
 a
 

OÍ
 

4 * $ .- o e de” DD AD 

  

       

  

   

          
     
   

      

    

  

   

  

   
   

  

    

                        

    

        

  

  

           

5 . Los accionistas pueden hacerse representar 

6 en la Junta General_ por persona extraña mediante 

HE carta dirigida al GERENTE GENERAL. ARTI 1- 
A | 

gl MO TERCERO. .- Los accionistas tendrán derecho prefe 

9 rente en proporción a sus acciones, para suscri- 

10 bir las que se emitan en cada caso de aumento 

11 de Capital . Este derecho se ejercitará dentro 

12 de los treinta - días siguientes a la publicación 

13 del aviso por la Prensa , del respectivo acuerdo 

14 salvo lo dispuesto en el 

15 Artículo Ciento ochenta y ocho de la Ley de Com- 

16 pañfas. ARTICULO DECIMO - CUARTO .- Cada accionista 

17 tendrá derecho a un voto por cada acción pagada 

18 en la Junta General de Accionistas . Su adquisi- 

19 ión —lMeva consigo la aceptación “de lo prescri- 

--20 to por los estatutos y las regulaciones dictadas 

Nx vor la Junta General de Accionistas , y de los 

SA demás organismos que se creen de conformidad .con 
(  It[ 

23 aquellos . Las acciones no liberadas sólo ten- 

24 drán derecho a voto en proporción a su valor 

  2951 pagado, CAPITULO TERCERO : DE LA ADMINISTRACION DE 

76 | LA COMPAÑIA : DE LA JUNTA GENERAL : DEL 'PRESIDEN- 

  

OTE : DEL GERENTE GENERAL : DEL VICEPRESIDENTE .- | 
   



I por la Junta General de Accionistas y se admi- 

por_: A] PRESIDENTE ; B) GERENTE GENERAL; 

c) VICEPRESIDENTE. ARTICULO DECI EXTO .- DE LA 

JUNTA - GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta General 

  

estará formada por los Accionistas legalmente con 

6 vocados reunidos es el órgano supremo de la 

7 Compañía y en consecuencia, las decisiones de és 

,| ta obligan a todos sus miembros. ARTICULO DECI- 
E = . . - . 

A 

9| MO SEPTIMO .- Las Juntas Generales de Accionis 

10 tas son Ordinarias y Extraordinarias . Se reunirán 

11 en €l domicilio principal de la Compañía salvo 

12 lo . dispuesto. en el Artículo Doscientos ochenta 

  

13| de Ta Ley de Compañfas. ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

Junta General Ordinaria se reunirá, por lo 

15 e q e año, dentro de los tres me- 

  

16 ses posteriores a. la finalización del ejercicio 

17 económico de la Compañfa, para considerar los - 

18 asuntos especificados en los numerales dos, tres 

19 y cuatro, del artículo Doscientos setenta y - 

  

20 tres de la Ley de Compañías vigente y cual - 

21 quier otro asunto puntualizado en el orden del 

22 día de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas - 

23 Generales Extraordinarias se reunirán cuando fue- 

24 ren convocadas y serán hechas con ocho dfas 

25| de anticipación al fijado en la reunión de - 
de 

>6 acuerdo al: Artículo Doscientos setenta y ocho de 

27 y de Compañías , deberá hacerla el Presi- 

28 dente o el Gerente General por si mismo. 0, 8



e PP... A nm 

| 0060005 
. to solicitud escrita de un número de Soctos 

2 Que presente po o menos el veinticinco por cign-' 

3 to del Capital Social. La indicada convocatoria 

4 será mediante publicación por la prensa en uno 

s de los periódicos de mayor circulación en el 

6 domicilio de la Compañfa, con indicación del lu 

  

NOTARIA 71 gar, día , hora y objeto de la reunión . Toda reso- 

               

   

130 

a, . lución sobre asuntos no expresados en la convocato- 

Plaza de 
García | 9 

         

    

     

o —__ A 

necesario para la cele- DECIMO NOVENO .- El quórum 
, 

    
       
           
   

sesiones de la Junta General será bración de las 

    
  

- el de un número de Accionistas que representen el 
       

  

      

     

  

   
       

   
n.po ciento del capital pagado, por lo 

    

menos ; si a la primera convocatoria no concurriere - el 
    15 

                
                 

   

    

número de .Accionistas cuya representación se indicg 

anteriormente se convocará en la. misma forma a 

una nueva sesión, la que no podrá demorar más de 

16 

17 

18 

AS 19 

20 

           
    

    
la fecha 

  

desde fijada       para treinta días contados 
  

            

  

verifi-         nrimera reunión, advirtiéndose que se 

   
      

cará 

  

21 cualquiera que fuere el número de Accionis- 

            

     

  

       
    

  

  

    tas que concurriere. En la segunda convocatoria 

  

. 22 

           de modificarse la primera      podrá el objeto 
    

  

       

         

                
    

     ARTICULO VIGESIMO .- No obstante lo 
A a 

5 

artículo anterior, para que la Junta 

ral Extraordinaria pueda acordar válidamente el Au 
A A A A A A A A A A A 

toria. dispuesto 
  

   

  

   

     

     

mento o disminución del Capital, la transformación, 

la fusión , la disolución anticipada de la Compañfa



¡ €n proceso de Ttquidación la convalidación. y. .en 
tJ
) general, cualquier modificación de los estatutos de- 

3| berá concurrir_ a ella el cincuenta y un por ciento 

4l| del capital pagado. En segunda convocatoria bastará 

5 a representación de la tercera parte del capi- 

6 | tal pagado, si luego de la segunda convocatoria 

7 ubiere uórum se rocederá a una tercera 

| convocatoria y, se sujetará a lo dispuesto en 

9| el inciso segundo. del artículo Doscientos ochen- 

  

    

   

10 a le la pañfas . ARTICULO VI- 

—_— > 

11 | GESIMO PRIMERO : Salvo las excepciones previstas 

a a era dere] 1mi| enla tley-o en los presentes estatutos las reso- 

13. "de las Juntas Generales de Accionistas, 

14| serán tomadas por una mayorfa de votos que 

is|_ represente el cincuenta por ciento del capí- 

16 concurrente a la reunión. Los votos 

17 [en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

. 181 mavorfa numérica . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ; El 
Ss II 

19| Comisario concurrirá a la Junta General y será 

  

20 especial e ¡individualmente convocado. Pero su - 

21 ina encia no será causa de nulidad, ni di- 

221 ferimiento de la reunión. ARTICULO VIGESIMO TER 

23 CERO : La Junta General estará presidida por 
a 

24 el Presidente de la Compañfa , y a su falta lo 

25 subrogará el Vicepresidente. Como secretario de las 

26 | sestones actuará el Gerente General de a Com- 

27 paña » a falta de éste se designará un Se- 

  

28 cretario . ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- El Acta - 
A



6 

000007 
¡ de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

2 Generales llevarán las firmas del . Presidente «y 

3 Secretario de la Junta , salvo lo dispuesto en el 

4 a o Doscientos ochenta de la ley de Compa- 

ñfas. Las Actas se llevarán a: máquina en. hojas 

  

           
   

   

$ 

61. debidamente foliadas . De cada Junta se formará uu 

NOTARIA 7 expediente con la copia del Acta y, ¿demás docu- 
130 

Guayaquil mentos que justifiquen que las convocatorias se 
Dra. Norma 8 

Piaza de . 
Garcia - 91 hicieron en a orma_ prevista en_la ley y en 

10 L los Estatutos. Se: incorporará a dicho expediente los 

> 11 demás documentos que hayan sido conocidos .por la 

12 Junta General de la misma .sesión. ARTICULO VIGES 

11 MO QUINTO : ATRIBUCIONES -DE ¿LA JUNTA. GENERAL .- 

AA 

M4 Son atribuciones de la” nta eneral_ de Accionis- 

15 PRESIDENTE , GERENTE GENERAL y VI- 

16 CEPRESIDENTE -, un Comisario Titular y un Suplente |, 

17 y más funcionarios que considere, fijar sus  re- 

18 muneraciones , removerlos: por causas. justificadas ; 

> 19 B) Conocer anualmente las Cuentas, el Balance, 

- 20 los informes que presenten el Gerente General 

al y los Comisarios acerca de los negocios sociales 

NX | - 22 y dictar resolución ; C) Resolver ' acerca de la 

23 N distribución de los Beneficios Sociales ; D) Resol1- 

24 e obre as reformas del contrato social 

25 aumento o disminución del Capital, prórroga 0  re- 

26 ducción del plazo , etcétera , de acuerdo a lo 

an 2 Y? Mar o, 

27 establecido en el artículo Vigésimo =---- - de 

28 los presentes estatutos ; E) Resolver la liquida



-el 

especial ; 6) 

6| de 

7 gatoría 

| 
9|1_ya- 

organismos 

1 nombrado por. 

de dos. 

- .gido » 

SIMO 

PRESIDENT 

a7l judicial y extrajudicial de la Compañía indi - | 

18 víidual y/o conjuntamente con el GERENTE GENERAL; | 

| 

1918 onvocar. y presidir las sesiones de - 

20 [_ta General de Accionistas , Ordinarias y Extraor | 

21 dinarias ; C Suscribir en unión del Gerente - ' 

22 General los títulos de Acciones de la  Compa- 

23 fa 5 D) Velar. por la buena marcha de la So- 

24 ciedad y vigilar el cumplimiento de las reso- 

25|_ luciones de la Junta General ; E) Cumpltr ha- 

16 cer cumplir las decisiones de la Junta Gene- 

ral de Accionistas ; F) Suscribir con el Secre : 
» — y 

la 

-Tos 

resolución 

años y 

Podrá 

SEPTIMO .- 

E : A) 

porcentaje que 

constitución 

Conocer 

la" Compañía ; H 

presentes 

no 

de 

ser 0 

Son 

Tendrá 

y 

la 

la Junta 

podrá 

no 

aprobar 

Interpretar 

estatutos ; 1) 

corresponda. : a 

Genera] 

ser 

accionista. 

atribuciones 

la 

Sociedad. 

anualmente 

del fondo 

el 

representación 

para 

se 

de 

agrega 

reserva 

presupuesto. 

de manera 

  

obli- 

Resolver - 

ninguno 

ARTICULO Y 

el 

indefinidamente 

ARTIC 

y deberes 

8l_sobre todo otro asunto que se propusiere - 

de los 

SI 

  

perfodo 

reele 

del 

  

legal 
E
 

.-
 

  

4



000003 
Generales ; 6) Tendrá las atríbuctones señaladas 

>     
2 el artículo TRIGESIMO 

3 | 1) Ejercer 

4 demás 

  

6 ARTICULO - VIGESIMO OCTAVO : En. <aso de falta o +m- 
A — jj 

NOTARIA. 7 pedimento - del PRESIDENTE , será Ssubrogado en sus 

130 
Guayaquil 
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$ 

  

do indefinidamente. En caso de falta o J]mpedimen- 

  

-en sus funciones -el -VICEPRE-| 

-34 SIDENTE con todos- .Jos--deberes ., facultades y -strí- 

    
        

              

     

buciones de éste . En- caso de que la ausencia ,        15 

     

  

més de.          36. edimento sea noventa días , 

      

  

   

   

tendrá que reunirse Ja Junta -General de Accionís 
17 

     

    

   
nombrar tas para un nuevo -GERENTE GENERAL . Podrá 

T. 

a 19 ser omo accionista. ARTICULO TRIGESIMO .- Son sul 

20 atribuciones las stgutentes : A) Ejercer la re- 

judicial . 

  

      
     

      

      

presentación legal, 

y O 2 —Compañía individual. y/o conjuntamente 

23 Ñ Presidente ; B) Cumplir y hacer cumplir    las 
siones de la Junta General de Acctonístas ; 

  

    

25 ormular To oyectos de Reglamento Interno 

26 de Presupuesto Anual y someterlos a considera- 

27 ción de la Junta General de Accionistas ; D) Exa- 

28 minar constante y _permsnentemente la ContaD171,



1 dad de la. Compañfa y vigilar que los emplea- 

>» | dos cumplan sus deberes 5 E] Firmar los cheques o, . 

3 de a enta corrientes Bancarias de la Com- 

4| pañía ; F] Manejar bajo su estricta y perso - 

Compañía; 

  

remover los empleados y con- 

Ti es las licencias que creyere justifica - | Pa 

Al das ; H) Suscribir conjuntamente Con el Presi - 

o! dente los títulos de las acciones de la Compa- do IA 

10 ñfa;s. 1) Actuar de Secretario de la Junta Ge- 

  11 nera suscribiendo las Actas ; J) Podrá nombrar 

  

Apoderados Especiales ; K) Podrá contraer a  nom- A 
12 

13 bre de la Compañía todo tipo de obligaciones 

14 de dar hacer y no hacer , relacionada con el 

15 objeto social de la Compañía 5 L) Los demás - i 
Ho: 

16 antemplada en a Le los presentes estatu- do 

17 tos. ARTICULO - TRIGESIMO PRIMERO : DEL VICEPRE - 
A   

SIDENTE .- La Compañfa.. tendrá un VICEPRESIDENTE “| 

    
18 

5 

19 ele : Junta- General de Accionistas , por 

20 Lo dos años. La Junta General 

21 sus atribuciones . En 

22 so de falta o ausencia del Presidente y del A 

3 Gerente - General,.. el Vicepresidente los subrogará 

  

24 en sus funciones. CULO - TR EGUNDO : - E 

25 Aún cuando termine el perfodo para el cual - 

26 fueron elegidos los representantes y funciona- 

27 o de la Compañía , continuará en sus car» ' — - 

28 gos hasta que la Junta General nombre los reem



      
  

  

  

| 0060003 

. j plazantes , salvo los casos de destitución 0 

2 anuncia AP 0 ARTO ,-  D LOS COMISARIOS .- 

3 ARTICULO TRIGESIMO TERCERO .- La  Compañfa tendrá 

4 D omisario titular y un Suplente , elegí- 

$ dos simultáneamente por la Junta General 

6 Accionistas para el pago de un .año, y se 

NOTARIA 7 sujetarán en el desempeño de -sus funciones a 

Guayaquil las prescripciones legales . El Suplente actuará 

Dra. Norma 8 
Plaza de 

García | en ca _de fa del titular. - Podrán ser oO 

no Accionistas . CAPITULO QUINTO .- DISOLUCIÓN 

3 QUIDACION .- - ARTICULO TRIGESIMO CUARTO .- 

-DISOLUCION .- La Compañía  se- di- 

13 solverá : PRIMERO .- Por la expiración del pla- 

14 o de duración 3 SEGUNDO .- Por. la conclusión 

las actividades para las " que se estable- 

imposibilidad manifiesta de rea- 

fin Social ; TERCERO .- Por 

dida - agote reservas y de más 

A 19 mitad Capital Social .; CUARTO . Por 

20 a ión a que: se refiere el artfculo 

Trescientos ochenta y dos de la Ley de Compa- 

SK 
22 ON Afas 3; QUINTO .- Por el traslado del domici- 

23 o ocial a Pafs: extranjero ; SEXTO .- Por 

24 cualquier otra causa legal. Disuelta la Com- 

25 | pañía se procederá en la forma prevista 

26 | _ en los Artículos Trescientos cuarenta y tres 

27 | osclentos cincuenta y cinco de la Ley de              

€ 28 ompañia en á forma



sección Décima Primera de la misma ley. 

Junta General que acuerda la liquidación - 

disolución , podrá designar una 

    

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

      

   
   

liquidadores , si no lo hiciere se encarga 

rá de este procedimiento el Gerente Ge-- 

neral y el Presidente . la liquidación de 

la. Compañía “se ceñirá “a lo previsto en 

la sección respectiva de la ley de Compa 

ñfas y a las . normas especiales para las 

Compañías de esta especie. Las facultades 

de - los liquidadores podrá determinar la Jun= 

ta General a falta de esta determina - 

ción serán - las que señale la. Ley . CLAUSU- 

LA CUARTA..- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPI 

TAL SOCIAL .- El capital social de la Sociedad 

Anónima Civil COVERHAM S.A., ha sido totalmen- 

te suscrito y, pagado en un veinticinco por “- 

ciento cada acción , el pago se lo ha efectua 

do en numerario , en' la forma siguiente : Prime 

ro) El señor y Ingeniero Colin R. Armstrong Hil- 

son ha suscrito Cuatrocientos noventa y sels 

acctones ordinarias y nominativas de Mil sucres 

S 1.000,00) cada una y ha pagado la suma de 

o veinticuatro mil sucres (s/124.000,00) en 

numerarto, que corresponde al veinticinco por cien 

to de cada una de las acciones sociales suscrí- 
  

tas or él ; Segundo ) », Señora Letty Martinetti 
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03 NO” 
j Anchundia, ha suscrito una acción ordinarta PÚO00ÍO 

2 | nominativa de $43)  Sucres (s/7. .000,00) y ha pagado 

3 ____en numerario ja suma de Doseclentos € cincuenta su- 

$ cres (s/250,08 ) correspondiente al vein icinco 

  

NOTARIA Ti fresenteción de TRACTORES Y EQUIPOS TRACE C. 

a hi 8 LTDA ., -ha suscrito una acción ordinaria y 

Plazo de | 
Qurela 

3 

  
e 39 correspendiente al veinticinco. por ciento de 

sl. ta misma; Quinto )Y Abogado Alfredo Ledesma 

21 __Ginatta, ha  suserito una  seeción ordinaria 

OÍ y nominativa de m9 _sueres (s/n. 000, 00) y 

23 Nh pagado en numerario la suma de Doscien- 

aR[ tos  eincuenta sueres (5/250,00) . correspon- 

95 diente al veinticinco por  ctento de la mis-| 

%6Ll_____m, Se concede _a Jos accionistas el plazo 

   
   
   

elo de un año, contado a partir de la ins- 

  

28 eripeión de la Presente escritura 

 



] Registro Mercanti1 , ara que procedan a pa 

  

A gar los saldos adeudados. Se deja constan " 

3 cia que. cualquiera de los suscritos. otor - 

Dpersonalmente , o por ¡interpuesta per- 

queda facultado mara solicitar la a- 

qt de d escritura en la Intendencia 

de Compañías y realizar los trámites de ins 

gi cripción en el Registro. Mercantil y demás 

  

ol que sean necesarios para la constitución de E 

la Compañía . Sírvase Usted señor Notario - 

   
12 Nombramiento de Gerente General de TRACTORES IMA 

13 Y EQUIPOS. TRACE  C. LTDA .- Segundo ) Nom --. Lo 

bramiento. de . GERENTE General de REXEL C. - 

del MICEI a fa: 

  

del Ingeniero Colin R. Armstrong WiT- 

son ; Cuarto ) Acta de Junta General de - 

  

so [| to) Acta de Junta General de REXEL C. 

  

LTDA .- Sexto-)] Los certificados de no adeu 

21 da al fisco. de los ¡intervinientes . Séptimo) 

Usted señor Notario las 

  

24 estilo nara la validez y perfecciona - 

miento de esta escritura. (firmado)  Fir- ; 

26 ma Ilegible .- ABOGADO ALFREDO LEDESMA *£- 

27 GINATTA .- REGISTRO NUMERO. > MIL SESENTA 

28 Y TRES _ .- "(HASTA AQUI LA MINUTA ) .-



    

     
  

  

  
  

  

0000 iz 
l NOMBRAMIENTO : Guayaquil, Enero veintidos de mil no- 

24 ecientos ochenta uno .- Señor Ingeniero Peter Ryvar 

3 - Holmes .- Cíudad .- De mís consideraciones: La Junta Ge 

4 eral Extraordinaria de Socios, en sesión del veintidos 

5 de Enero de mil novecientos ochenta y uno, resolvió por 

6 unanimidad de votos designarlo GERENTE GENERAL de la mig- 

NOTARIA 7 ma por un perfodo de dos años, con las atribuciones desjg- 
130 

E pda 8 nadas en los estatutos sociales. Usted ejercerá la 

ta García 9 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

10 Compañía individual y/o conjuntamente con el PRESIDENTE. 

> 111 - "TRACTORES Y EQUIPOS TRACE C.: LTDA .", se constituyó me 

12 diante escritura pública autorizada el. día dieciseis de 

13 Noviembre de mil novecientos setenta y seis, por:.el No- 

14 _tario del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza . de. 

15 García, e inscrita en el Registro Mercantil el veintisib 

16 te de Diciembre del mismo año . Muy atentamente, (firma 

) Firma egible naeniero Colin R. Armstrong. 

18 - SIDENTE .- Yo, acepto el. nombramiento en la ciudad de 

e 19 Guayaquil, a los veintidos días del mes de -Enero de mil 

20 novecientos ochenta y uno. (firmado) Firma Ilegible .- 

a SÍ _ Ingeniero Peter Ryvar Holmes.-QUEDA inscrito este nombramiento 

> 
DN de fojas Mil novecientos veintiseis a Mi] novecientos veintisiete 

23 húmero Cuatrocientos cincuenta y cinco del Registro Mercantil 

24 anotado bajo el número Mil ochocientos ochenta y cinco del Reper- 

" 25 torio .- Archivándose los Certificados de Registro y Defensa Na- 

26 cional.- Guayaquil, a treinta de Enero de mil novecientos ochenta 

ar y uno .- El Registrador Mercanti1.- (firmado) Firma Ilegible.-ABO 

Q 28 GADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mercantil del Can 

AN A __O__ 0 _— + _— zz-_z—c— — 0 AAA



  

y tón Guayaquil. (Hay un sello ).- NOMBRAMIENTO: Guayaquil, Enero 

> veinte de mil novecientos ochenta y uno.- Señora Doña Cecilia Luna de 

   

  

rona.- Ciudad.-.De mis consideraciones: La Junta General de So - 

cios de REXEL C.LTDA ., en sesión celebrada el veintiocho de Enero 

5| de mil novecientos ochenta y uno,resolvió designarla GERENTE GENERAL 

6 | de la misma, por_un período de dos años,con las atribuciones designa- 

  

7 | das en los estatutos sociales, debiendo usted ejercer la represen- 

8 j od judi d mpañía individual y/o 

9 | conjuntamente con el PRESIDENTE . Mediante escritura pública auto- 

10 ¡_-rizada por el Notario del Cantón Guayaqui Doctora Norma Pla- 

1iza de García el día treinta de Diciembre de mil 

    

     

12 ecie sete e ¡inscrita en el - 

13 | Registro. de Enero de mil novecien 

14| tos: setenta y cinco, se constituyó REXEL C. LTDA .- A- 

15 fir ible.- Ingeniero Colin 

16 LR, _A o . acepto el nombramiento 
* 

¡7 [en la ciudad de Guayaquil, a los veintidos días del 

do) Firma Ilegible .- Señora Cecilia Luna de Armstrong. - 
19 

  

20 |-CERTIFICO : Que este nombramiento fué inscrito ho 

2 [2 fojas Dos mil ciento veinticinco, número Cuatrocien 

22|tos noventa y cuatro del Registro Mercantil y ano- 

23| tado bajo el número Dos mil doscientos treinta uno - 
      

24 | del Repertorio.- Guayaquil, a tres de Febrero de mil no- 

25 vectentos ochenta y uno.- El Registrador Mercan- 

«
E
 

18 | mes de Enero de mil novecientos ochenta y uno. (firma- y 

6 [t11.- firmado) Firma Ilegible.- ABOGADO HECTOR MI - PF 

GUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mercantil del Can- 
27 ¡€ 

tón - Guayaquil .- (HAY UN SELLO DEL REGISTRADOR MERCANTIL] .- 7 

   



  

  

  

    

   

        

q ACTA DE JUNTA GENERAL DE "TRACTORES Y EQquIPOS TRÁLBUIZ 

2 C. LTDA .”.- En la ctudad de - Guayaquil,: el treinta y 

3 uno de Agosto de mil novecientos ochenta y. uno, a las 

4 diez de la mañana, en el local social de la Compañía ubi 

s| | ado en la calle Córdova Número Se ientos veintitres 

6 se reúne la Junta General de Socios de- "TRACTORES Y EQUI 

NOIA 7 POS TRACE C" LTDA .", con el objeto de autorizar al 

E 8 Representante Le intervenga en la Consti- 

MER | tuetón de una Companta . Encontrándose presentes las | 
| 10 : La e a os 

> 11 SOCIOS PARTICIPACIONES SUCRES VOTOS 

13 RIOR 6 0 

14 

15 a S/.400.000,00. 400 

16 a res ital social habiendo 

17 expresado los socios por unanimidad su conformidad 

sl cónta celebración de este Junta General,segón lo esta-| 
e 19 blecido en el artículo Doscientos ochenta de la Ley de 

20 Compañfas, se instala la sesión presidida por el Ingenig- 

31 ro Colin R. Armstrong y actuando de Secretario el Ingenje- 

DÉ ro Peter Ryvar Holmes. El Ingeniero Mario Ramos Guedes 

23 N omete a consideración de la sala que se va (a  cons- 

24 tituír la Compañía Anónima Civil COVERHAM S.A., 

25 sugiriendo que la Compañfa TRACTORES Y EQUIPOS TRA 

26 CEC. LTDA ,, suscriba y pague una acción en la 

27 misma. La Junta luego de deliberar resolvió 

28 por unanimidad de votos : Autorizar al  Ingentero 

 



Peter  Ryvar Holmes para que en su  cali- 

dad de Gerente General de TRACTORES Y EQUIPOS 

TRACE C. LTDA ., suscriba una acción ordinaria y 

nominativa en la constitución de COVERHAM S.A. , 

estime conveniente de confor - 

No habiendo otro asunto. 

7| que tratar se concede un receso para la ela 

31 boración de esta Acta , instalada la sesión - 

ol se la aprobó por unidad de votos. (firmado ) - 

.- COLIN R. ARMSTRONG WILSON ...        Firma Ilegible 

       Firma  Ilegible .- PETER  RYVAR HOL- firmado) 

  

   

12 | MES .- (firmado) Firma Ilegible .- MARIO RA- 

MOS GUEDES . copia igual 

el de 

Ingeniero Peter  Ryvar 

17|_ Holmes . Secretario .- RESOLUCION _ DEL MICET:- 

18 

19 turas Públicas a su cargo, sírvase Usted pro- 

  

20 |. tocolizar la Resolución número cuatrocientos 

21 osenta adjunta otorgada por el Ministerio - 

22| de Industrias Comercio e Integración (MICEI ) 

23 a favor del señor: Ingeniero Colin R. Armstrong. 

24 Atentamente firmado Firma Ilegible .- Aboga- 

25 do A edo Ledesma  Ginatta .- RESOLUCION NUMERO: 

CERO CUATROCIENTOS SESENTA .- EL DIRECTOR RE- 

27 GIONAL  - ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUS - 

28 TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL , 
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o | o 060013 
| EN USO de las facultades que le confieren los 

2 Decretos Supremos Número : Setecientos - ochenta 

3 Ue ve de once” de. eptiembre de míl- -no- 

4 vecientos setenta y cinco y mi? ochocientos 

setenta cinco veintisiete. - de Septiem- 

_mí1__ novecientos setenta siete; 

3 VISTOS el Decreto Supremo Número  Novecientos    
novecientos setenta uno, reformado 

diánte Decreto Supremo Número Novecientos 

  

de diez de . Noviembre de mil novecientos 

setenta seis, declaración Número cero 

doscientos ochenta siete. Setenta y ocho. 

14 veinte . Octubre . de mil novecientos 

  

  
  

16 NIERO COLIN ROBERT ARMSTRONG - WILSON de na- 

17 _cjonalidad británica , la solicitud la  do- 

18 cumentación correspondiente que reposa en l1os 

8 19 archivos de este Mini erjo .-: R 

20 AUTORIZAR — al señor INGENTERO COLIN ROBERT 

21 ARMSTRONG___ WILSON , de nacionalidad británica, 

NS residente en el Ecuador .en forma legal, . 

A afín o —ha demostrado fehacientemente, po- 

24 seedor de la Visa INMIGRANTE , otorgada el 

25 pue € de Febrero de mil novecientos sesenta 

26 y dos por el Director del Departamento 

27 de Extranjería del Ministerio de Relaciones      

     invierta, 
A 

28 Exteriores en Quito ara ue 

|



con EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIO . 

2 NA an a consti ón aumentos de  ca- 

de acciones, participaciones 

  

compañfas  constitufdas: 

ulrse Ecuador. señor - 

ARMSTRONG__ WILSON , 

  

conforme _al Régimen Común de Tra - OS 

9 amiento a_ los Capitales Extranjeros y sus 

oresente autoriza- 

fuere necesario para    
12 o cual , en cada ocasión presentará copla -. 

protocolizada de esta Resolución , conferida 

“sente Resolución 

  

las Notarías Públicas del 

17 NITO -: DADO en Guayaquil, a veinticuatro 

18 de Octubre de mil novecientos setenta y 

19 ocho. (firmado) Firma  Ilegible .- INGENIERO 

  

20 GLAS VIEJO .- MGS / sla .-  DILIGÉN - 

CIA DE  —PROTOCOLIZACION : A petición del se- 
21 

22 ñor Abogado Alfredo Ledesma  Ginatta, proto- : 

23 colizó en el Registro de Escrituras Públi- " 

24 Cas a mi cargo la RESOLUCION que antecede 

25 y' que consta de dos fojas útiles incluf- , 

26 da la solicitud  .- Guayaquil, Octubre veinti- 

23 siete de mil novecientos setenta y ocho «(fir 
o 

28 mado | Doctora Norma Plaza de García. Se proto -
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| 000614 
1 colizó en el Registro de escrituras públicas a 

2 mi__cargo, en fé de ello confiero esta TERCERA 

3 COPIA , que firmo y sello en dos fojas útiles en 

4 la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días 

: del mes de Octubre de mí1l. novecientos setenta y 

6 ocho .- (firmado) Doctora Norma Plaza de García .. 

  

NOTARIA NOTARIA .- (Hay un sello )].- ACTA: - ACTA DE JUNTA 
130 

7 

Sd GENERAL DE -REXEL  C. LTDA .- En la ctudad de 
ra. Norma 

«García 9 Guayaquil el _ dos de Septiembre de mil _novecien- 

» 

  

30 tos ochenta y uno, a las once de la mañana, en 

31 1 . el local social de la Compañía ubicado en la 

<alle Córdova Número ¡Seiscientos veintitres, se reud- 
“12 

-13 ne la Junta General de Socios , de: REXEL C. LTDA. 

con el objeto de autorizar al Representante Lega 

As ara que ¡intervenga en la constitución de- una 

17 SOCIOS PARTICIPACIONES  SUCRES VOTOS 

13. COLIN R. ARMSTRONG WILSON 51 S/51.000,00  .- 51 

e 49 MARIO RAMOS GUEDES - 30 - 30.00N,00 -: -30 

20 CECILIA LUNA DE ARMSTRONG 19 19.000,00 

100 . S/Y00,000,00 100 

<A stando presente todo el capital social 

23 biendo expresado los socios por unanimidad su 

  

24 conformidad con la celebración de esta Junta  Gene- 

  

    
      

   

To dispuesto en el artículo doscien- 
A A A 

ral, según 

  

       

  

   

  

instala      tos ochenta de la Ley de Compañías , se 

     la sesión presidida por e Ingentero Colin . 

de la Se- 

  

Armstrong Wilson y actuando Secretario 

AN



i_ ñora e 2 Luna de "Armstrong. El Ingeniero Ma- , 

2 | rio Ramos Guedes: somete a consideración de la - ; 

       sala que se va a constituír la Compañía Anóni- 

  

¿| ma Civil  COVERHAM S.ñ., sugiriendo que la Compa 4. y 
- 1 

s|ñfa REXEL C. LTDA . suscribe paque una ac - . 

| ción en la misma. La Junta luego de deliberar 

resolvió por unanimidad de votos : Autorizar a la 7 

3g¡ Señora Cecilia luna de Armstrong para que en. 7 - 

y | Su calidad de Gerente General de REXEL C. LTDA ., pros 

10 | Suscriba una acción ordinaria y nominativa en la y 

constitución de COVERHAM S.A., y que pague lo A] a 
11 

12 estime conveniente de conformidad con la que 

13 Ley. No habiendo otro asunto que tratar se con 

14 eda 0 ecne50 nara 3 elaboración de e a ac- o 

15: ta, reinstalada la sesión se la aprueba por - Yo, 

unanimidad de votos. (firmado) Firma Ilegible .- 

17 OLIN_ R. ARMSTRONG WILSON. .- firmado Firma Ile- l 

18 gible .- MARIO RAMOS GUELES .- 

  

    (firmado) Firmá- - 
    

19| IMegible .- CECILIA LUNA DE ARMSTRONG .- Es fiel: 

  

20 copia igual a su original que consta en elolLi- 

>1Lbro de Actas de la Compañía . Lo certifico ,- 

221 (firmado) Firma Ilegible .- Señora Cecilia Luna. 

23| de Armstrong . Secretario.- Queda agregado a mi - 

24 | Reg o ormando parte de la presente escri- 

25| tura, los certificados de no adeudar al fisco 

el bancario .- Los otorgantes me presentaron 

sus respectivos documentos de Identificación - 

Personal .- Lefda que les fué la presente escri  
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AE Em ro: EN 

La a !] A Z, 

0600153 

A Member Ol The Lloyds Bank Group 

BANK OF LONDON € SOUTH AMERICA LTD. 

  

  

      

P. 0. Box 1335, Guayaquil, Ecuador : - Telephone 306-200 

Cables Londonbank Telex 3119 LONDBK ED 

Guayaquil, Septiembre 21, 1981 

CERTIFICAMOS: COMPAÑIA EN FORMACION: COVERHAM S,A, 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de s/..1 AAN ao. 

en la Cuenta Integración de Capital de la compañia en formación, por apor- * 

taciones de los promotores fundadores: 

Colin R. Armstrong Y 124,000.” 
Rexel Cia.Ltda. 250,- 

Trace Cia.Ltda. 250.- 

Letty Martinetti Be 250, 

Ab. Alfredo Ledesma G. 250,- 

Suman: a 125.000.- 
MIMI ITA EN 

SON:3CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES, 

. 

COVERHAM S.A. 
Para poner este dinero a disposición kh. au ono mano aoon ova maso rss ases son on0n ceno nens a90s onvo sen0 ass aora 
es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nos entregue cepia certificada e inscrita en el Registro Mercantil, de 

la Escritura de Constitución de la nuéva compañía con expresa constancia 

de que este Certificado ha sido protocoiizado y archivado en la matriz de la 
Notaría, 

2), Que se nos entregue, para nuestros archivos un ejemplar del periódico en 

el que, por orden de la Superintendencia de Compañias, se hubiere publicado 

el Extracto de la Constitución de la compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nom- 

bramiento de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Re- 

gistro Mercantil. 

-La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente infor- 

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de la ley relativos a 

la constitución de nuevas compañías. 

Si por cualquier motivo no se llegare a realizar la Constitución de la compañía; 
para reintegrerse este valor a quien corresponda, será indispensable la devo- 

lución al Banco del presente Certificado original. 

LT > 
Li hez E, .» Acuña 

-607-G erente Secretario 
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NS 134 674 REPUBLICA DEL ECUADOR : Formtulario olor. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL'FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

llidos: TIMBRES Apellidos: Paterno ! 

¿ 
ARMSTRO A OL IN y 

Cédulas: Identidad arja Libreta Militar Nacionaliddd 
j h 

  

¿090501405 8070 Británica . 
Domicilio: Ciudad A 

Guayaquil 

Motivo de la solicitud 

Fecha de presentación. 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .' 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, ea esta 

Provincia, 1 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR/QUINCE DIAS 
' 

A E e i 

$ ag



? 0 MA VERAZ 
No 436607 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

» Al 

1 «CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
de 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

    

  

    

Areliidos: Paterno 

     
     

    

    

  

   
   

MARTIN 
Cédulas: Identidad 

   13-91239000-8 
Domicilio: Ciudad 

      

      
     

     

  

Guayaquil 5 : 

Motivo de la solicitud r xy _.0o 
SS 

. . No X 
Constitución de Compañía 

7 Ss 

PIÉ. Guayaquil, 21 ¿Septiembre q. 991 

Revisado por 

       

  

    

  

«del -solicitante Fecha de presentación 

        
   

   

  

    

-La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...oooocomomo.». 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tímwlos -de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como -deudor al Fisco, en esta 

Provincia.     ESTE CERTIFICADO ES VALIDf POR QUECE DIAS 

o rr rr rro 

. A Jefe de Recaudaciones 

- | o . 
ey - 

e t 

( , Í "NOTA.—NMo es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 
: : > 

mil ZA Se”. 
E Z 

a Pano y or, 

. a 

“  TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE occnccannnncnnacoonnonancoranonronnaconanasoo 

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solcitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

o. 0 A e $ - e mm 

Z 

Eo emr
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o o MATRIZ AZ Ne 134671 REPUBLICA DEL ECUADOR O orar 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

         

    

            

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TRACTORES Y EQUIPOS Trace C.LTDA. ; : 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad; 

R.U.CF0990307768001 006709 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Gua 'aquil Órdado 6 danat 3 : 

Motivo de la solicitud f 

   Constitución de Compañía 

    

   
   seadbala Y EQUIBDS Clos, LIDA, 

ING. - PETE A HOLMES ---- 
Figma del solicitante    

  

   

    

   

  

   

  

   

  

La JEFATURA PROVYI       
CERTIFICA: Que, revis archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

. Provincia. 

   ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
e Unico de dd aribuyentes A pe 

- 099030 768001 
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E a] e o . . maes
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MINISTERIO DE FINANZAS 

_ Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ABEL CAMA 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

RUCF0990201811001 109113 . Ecuetoriana 
Domicilio: Ciudad 

  

A ... 

Fecha de presentación 

  

+ , 
i ¿ 
i 

; por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...000ocooccooo. 

CERTIFICA: Que, revisados dos archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

    

   
      , Ú Provincia, : 

" MN AS - 

' 1 19 31 ÓN ESTE CERTIFICADO ES VALIDO QUINCE DIAS 
4 sE 105871981 

     

        

. 1 >> 
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Registro Unico de Condiruydnes | o 1 Jefe de Recaudaciones 

[0990201811 : $) 
j ” A 

7 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

si 
EVE Sa 
Al 
   

“ — _. TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE sosononancocananenannonronncrannoncarnennnos 

NOTA.—Coiabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
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No 13 4 6 1 9 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario POT 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

(el CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      idos: ate TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

LEDESMA HINA TA ALFREDO XAVIER 
Cédulas: Identidad etária Libreta Militar Nacionalidad 

   

   

     

      
    

   

    

   

0903299139 022771 

. Domicilio: Ciydx0 

   
ay aquil 

Motivo de la solicitud     
] TEN cd MN co Guayaquil a .9.. de Septiembre. de 1981 

i ak Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....ococooomo.. - e 

ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta : 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

    

   

o- 
a Jefe de Recaudaciones 

o , 
3 

s.?2. | 
«NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendalduras. 
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? n= ¡ Ls 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA.--Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos,
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tura de principio a fín y en alta voz, por mí, 

2 la Notaría a los otorgantes, éstos la aprobaron 

3 en todas y cada una de sus partes, se afirmaron 

man en unidad de acto 

go la Notaría de todo lo cual doy fé .- ENMENDA-     
6 DOS : Armstrong, DENOMINACION, Compañías, la, de , des 

NOTARIA púes, servirán, puede, título, emitan , consigo, reunirán, 

130 G , 
E UA en la, convocar, Capital, etcétera, corresponda, quinien 

Plaz : 
a 9| tos, de, la sala, CELTEX , resolvió, presentes, las sí- 

guientes, pague, al, Escrituras, adjunta , faculta-. 

, 
y” 

  

16 DA 

18 señor A R “Armstrong red 

20 

“21 

Oy 
23 Martinetti Anchundia 

  

25 C.T.. 025501 
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27 
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señor Peter“Ryvar Holmes 

C.I. 09-0916806-4 

042766 
RG. UNICO 1 CONT UM Eo 

Wo OPPOZOF2RE800S. TRACE 

ALA A 
señora Cecilia Luna;de Armstrong 

09-01444760 

070119 
DA e A ALI MIN ada 

vo DIPOZLA 

A — 
Ni 

Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

   



  

9 Si-1108, dictada el cntereo de Cetubra de mál nevesienten osianta y u» 

3 mo, por el Er. Iutendente de Guuputifaa-leargado, fur ineerita dy en 

4 ta cseritura pública de fojas 10.107 a 20.031, uámero 4,008 del Regla» 

6 tro Noreantil y muetada bajo al nlmero 22.038 del 97 
quíl, veimitros de € de nál novecientos súbe AmO y Wow MM Dy 

; tantra Vsscoreto 
NAAAAA AA 

HECTOR MIGU 
Registrador Mercantil 

   

    

    

    

   

  

AR ANDRADE 

Cantón usyaquil, 
    

CURTIVIGOS Que con focha de hoy, fue arehávada usa copia aublmtica de 

seta caeritura plblica, en cumplimiento de Lo diepsento es al Beerato 

733, dietado el veintidos de Agosto de añil movententes evtente y ein» 

eo, por el Sr. Prestámto de la Replica, publicado en el Registo» O- 

Fielal Muero OYE del volatimeve de Agueto de nál novententes 

y timos.» Guayaquil, veintitros de Yet , de uál novecientos 

y o.» El Registrador Nerenmtti oo a 

AB, HECTOR. H OR IGUEL. ALOWAR E ANDRAB 

Registrador Mercantil del le ntón Guayaquil. 
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